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CIRCULAR N° 56 

 

DE:  Secretaria de Educación Departamental. 

 

PARA: Rectores y Directores de Instituciones y centros Educativos del 

Departamento del Chocó.   

     

ASUNTO: Requerimiento y Control de los recursos Girados por la Nación. 

 

Con el fin de hacer el debido requerimiento y control de los recursos girado 

por la Nación a los Municipios y con el ánimo de atender requerimientos 

del Ministerio de Educación Nacional.- Me permito solicitar en el menor 

tiempo posible información sobre los aportes recibidos en su I.E. o centro,  

por parte de la Alcaldía Municipal  y/o Bienestar Familiar para 

alimentación, al igual que por gratuidad y calidad de la educación, 

dinamizando cada un  de los aportes, teniendo en cuenta la fecha, la 

cantidad  y la destinación o si fue en dinero o en especie. 

Ruego hacer llegar esta información en la división administrativa y 

financiera antes del 30 de noviembre del presente año.  

Por su colaboración le expreso mis agradecimientos 

 

Atentamente, 

 

MARIA DEL CARMEN VALDERRAMA COPETE 

Secretaria de Educación departamental 

Proyecto Alonso  Toro /Fanny 

 

 


